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ración del Departamento de Sanidad y Seguri-
dad Social siguiente:

El antiguo artículo 30 pasa a ser el artículo 40.
El antiguo artículo 31 pasa a ser el artículo 41.
El antiguo artículo 32 pasa a ser el artículo 42.
El antiguo artículo 33 pasa a ser el artículo 43.
El antiguo artículo 34 pasa a ser el artículo 44.
El antiguo artículo 35 pasa a ser el artículo 45.
El antiguo artículo 36 pasa a ser el artículo 46.
El antiguo artículo 37 pasa a ser el artículo 47.
El antiguo artículo 38 pasa a ser el artículo 48.
El antiguo artículo 39 pasa a ser el artículo 49.
El antiguo artículo 40 pasa a ser el artículo 50.
El antiguo artículo 41 pasa a ser el artículo 51.
El antiguo artículo 42 pasa a ser el artículo 52.
El antiguo artículo 43 pasa a ser el artículo 53.
El antiguo artículo 44 pasa a ser el artículo 54.
El antiguo artículo 45 pasa a ser el artículo 55.
El antiguo artículo 46 pasa a ser el artículo 56.
El antiguo artículo 49 pasa a ser el artículo 59.
El antiguo artículo 50 pasa a ser el artículo 60.
El antiguo artículo 51 pasa a ser el artículo 61.
El antiguo artículo 52 pasa a ser el artículo 62.
El antiguo artículo 53 pasa a ser el artículo 63.

D ISPOSICIONES ADICIONALES

—1 La unidad operativa del Instituto Catalán
de la Salud, Centro de Reconocimientos y Eva-
luación Médicos (CRAM) dependerá funcional-
mente de la Dirección General de Recursos Sa-
nitarios, sin perjuicio de su adaptación a la es-
tructura que se prevé en este Decreto.

—2 Se suprime la Sección de Inspección de
Asistencia Sanitaria de la Delegación Territo-
rial a Barcelona del Departamento de Sanidad
y Seguridad Social. El personal afectado por esta
modificación queda adscrito orgánica y funcio-
nalmente a la Subdirección General de Evalua-
ción e Inspección de Asistencia Sanitaria.

D ISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única

Se deroga la disposición adicional segunda del
Decreto 78/1989, de 4 de abril, de creación y es-
tructuración de la Delegación Territorial del De-
partamento de Sanidad y Seguridad Social en
Barcelona (DOGC núm. 1130, de 12.4.1989).

D ISPOSICIONES FINALES

—1 Se faculta al consejero de Sanidad y Se-
guridad Social para dictar las disposiciones ne-
cesarias para el desarrollo de este Decreto, y el
consejero de Economía y Finanzas para reali-
zar las adaptaciones presupuestarias necesarias
para dar cumplimiento a este Decreto.

—2 El personal que resulte afectado por las
modificaciones orgánicas y cambios de denomi-
nación de las unidades administrativas de este
Decreto serán asignados a las nuevas unidades
y/o puestos de trabajo que recojan las funciones
de aquéllas donde hasta ahora estaban prestan-
do servicios, manteniendo, en su caso, el nivel
de destino y las retribuciones con cargo a los
créditos a los que éstas se estaban imputando,
hasta que se adopten las disposiciones de des-
pliegue y presupuestarias correspondientes.

—3 Este Decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el DOGC.

Barcelona, 24 de julio de 2001

JORDI PUJOL

Presidente de la Generalidad de Cataluña

EDUARD RIUS I PEY

Consejero de Sanidad y Seguridad Social

(01.200.116)

*

DEPARTAMENTO
DE POLÍTICA TERRITORIAL
Y OBRAS PÚBLICAS

DECRETO
206/2001, de 24 de julio, de aprobación del Re-
glamento de policía portuaria.

El artículo 9.15 del Estatuto de autonomía
confiere a la Generalidad de Cataluña la com-
petencia exclusiva en materia de puertos, con
el tope previsto en el artículo 149.1.20 de la
Constitución. Por ello, la Generalidad de Cata-
luña ostenta la titularidad de todos los puertos,
sujetos o no a régimen de concesión administra-
tiva, existentes en el litoral catalán, salvo los
puertos de interés general de Barcelona y Ta-
rragona. El ejercicio de dicha competencia ha
comportado un desarrollo legislativo para regu-
lar un sistema portuario que cubra las necesida-
des del sector marítimo en la triple vertiente
comercial e industrial, pesquera y deportiva.

La Ley 5/1998, de 17 de abril, de puertos de
Cataluña, diferencia dentro del conjunto del
sistema portuario catalán entre los puertos,
dársenas, instalaciones náuticas y marinas inte-
riores gestionados directamente por la Admi-
nistración de la Generalidad, que dio lugar a la
creación de la entidad de derecho público Puer-
tos de la Generalidad, y los que, fruto de la pro-
moción privada, están explotados en régimen de
concesión administrativa.

La disposición final segunda de la Ley 5/1998,
de 17 de abril, de puertos de Cataluña, prevé la
elaboración de un reglamento de policía portua-
ria que debe aplicarse tanto a los puertos ads-
critos a Puertos de la Generalidad como a los
puertos objeto de concesión administrativa. El
concepto policía portuaria se entiende en su
acepción más amplia, estableciéndose así en el
capítulo 4 la regulación informadora de los prin-
cipios básicos que rigen el objeto y contenido de
los reglamentos de explotación de cada puerto,
dársena e instalación marítima y las normas de
obligado cumplimiento en este ámbito. La ne-
cesidad de regular la policía portuaria de una
manera unitaria en los puertos, dársenas e ins-
talaciones marítimas con independencia del tipo
de gestión y organismo tutelar justifica la opor-
tunidad del presente Decreto al mismo tiempo
que responde a una larga demanda del sector.

Este Decreto establece, de un lado, el régi-
men que tiene que regular las relaciones entre
los titulares de derechos de gestión y explota-
ción de los puertos, dársenas e instalaciones
marítimas y los usuarios de los servicios portua-
rios, independientemente de que se trate o no
de un puerto adscrito a Puertos de la Genera-
lidad y de que éste sea el uso exclusivo o se trate
de un puerto mixto donde la actividad deportiva
quede compartida con la industrial, comercial
o pesquera. De otro lado, establece el régimen
que debe regular las relaciones entre la admi-
nistración portuaria y los titulares de derechos
de gestión y explotación, siguiendo los criterios
establecidos en la Ley de puertos, que otorga el
carácter de administración portuaria tanto al
Departamento de Política Territorial y Obras
Públicas como al ente público Puertos de la
Generalidad, si bien con las peculiaridades pro-
pias del hecho de que la potestad sancionado-
ra esté en manos solamente del director com-
petente en materia de puertos, del Consejero de
Política Territorial y Obras Públicas y del Go-
bierno de la Generalidad.

Por todo ello, a propuesta del consejero de
Política Territorial y Obras Públicas, de acuer-
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do con el dictamen de la Comisión Jurídica
Asesora y de acuerdo con el Gobierno,

DECRETO:

CAPÍTULO 1
Disposiciones generales

Artículo 1
Objeto

1.1 El presente Reglamento tiene por ob-
jeto establecer las normas generales del régimen
de policía que debe regular las relaciones entre
la administración portuaria de la Generalidad
y los titulares de derechos de gestión y explota-
ción de los puertos, dársenas y demás instalacio-
nes portuarias de competencia de la Generali-
dad, por un lado, y entre éstos y los usuarios de
los servicios portuarios o titulares de algún de-
recho de uso preferente dentro de la zona de
servicio del puerto, por el otro.

1.2 Es administración portuaria de la Ge-
neralidad, de acuerdo con el artículo 5.2 de la
Ley 5/1998, de 17 de abril, de puertos de Cata-
luña, el Departamento de Política Territorial y
Obras Públicas y Puertos de la Generalidad.

Artículo 2
Á mbito de aplicación

El ámbito de aplicación de este Reglamento
se extiende:

a) A los puertos marítimos del litoral cata-
lán que no sean de interés general.

b) A  las dársenas pesqueras, deportivas y
comerciales situadas en los puertos marítimos
del litoral catalán que no son de interés gene-
ral.

c) A las instalaciones marítimas de compe-
tencia de la Generalidad.

d) A las personas físicas y legales represen-
tantes de las personas jurídicas titulares de
concesiones administrativas u otras figuras
contractuales para la gestión y explotación de
los puertos, dársenas e instalaciones maríti-
mas.

e) A los titulares de un derecho de uso pre-
ferente sobre cualesquiera de los elementos
portuarios o de participaciones indivisas sobre
los mismos, ya sea a título de concesión, arren-
damiento, autorización, cesión onerosa o gra-
tuita o cualquier otra forma de posesión.

f) A las embarcaciones que se encuentren o
utilicen de manera permanente, habitual o cir-
cunstancial, las aguas interiores del puerto, la
bocana, los canales de acceso, los amarres o
cualquier otro servicio o instalación, en agua o
en seco.

g) A las personas, vehículos y maquinaria,
que de forma permanente, habitual o circuns-
tancial, se encuentren dentro la zona de servi-
cio portuario o utilicen o transiten por sus via-
les, muelles, pantalanes, aparcamientos, silos,
locales o cualquier otro elemento fijo o desmon-
table que integre dicha zona de servicio portua-
ria.

CAPÍTULO 2
Potestad inspectora

Artículo 3
Titularidad y extensión

3.1 Corresponde al Departamento de Po-
lítica Territorial y Obras Públicas, mediante la

Dirección General de Puertos y Transportes y
el ente público Puertos de la Generalidad, la
potestad de inspección y vigilancia, en los tér-
minos previstos en este Decreto, en los puertos
y en el resto de las instalaciones incluidas en su
ámbito de aplicación.

3.2 La actuación inspectora debe ser reali-
zada por el personal designado a tal efecto por
la administración portuaria. Los inspectores
tienen el carácter y la potestad de autoridad en
el ejercicio de sus funciones.

3.3 En el ejercicio de la potestad inspectora,
los inspectores tienen las atribuciones previstas
en el artículo 101 de la Ley de puertos de Ca-
taluña y, en especial, las siguientes:

a) El libre acceso a la totalidad de espacios,
obras, construcciones e instalaciones incluidas
en la zona de servicio portuaria, con indepen-
dencia del uso privativo o público, oneroso o
gratuito, de las mismas.

b) Las actuaciones necesarias para compro-
bar el cumplimiento de las prescripciones legales
en el desarrollo de las actividades y servicios que
se lleven a cabo en la zona portuaria.

c) La recogida del material gráfico o de otro
tipo de prueba que resulte necesaria para el
correcto desarrollo de los trabajos encomenda-
dos.

d) El levantamiento de las notas de inspec-
ción y de las actas de denuncia que se formulen
en materia portuaria.

3.4 En los puertos, dársenas e instalaciones
marítimas adscritas a Puertos de la Generalidad,
el personal que actúa de guardamuelles tiene
como misión prevenir, evitar y denunciar las in-
fracciones que puedan cometerse en relación
con la legislación vigente y debe dar cuenta de
sus actuaciones a las autoridades competentes
por razón de la materia.

3.5 En los puertos, dársenas e instalaciones
marítimas en régimen de concesión o sometidas
a otras formas contractuales de gestión, las ta-
reas definidas en el anterior apartado se pres-
tan de acuerdo con lo establecido por la legis-
lación sobre seguridad privada y debe darse
cuenta de las irregularidades detectadas a la
autoridad competente.

3.6 La inspección y vigilancia en la zona de
servicio portuaria deberá ejercerse respetando
las competencias municipales y actuando de
manera coordinada con la policía local. Los ins-
pectores pueden solicitar, para un eficaz cum-
plimiento de su función, el soporte necesario de
los mozos de escuadra, de la policía local y del
resto de los cuerpos y fuerzas de seguridad. A
tales efectos, la administración portuaria deberá
solicitarlo a la autoridad en cada caso compe-
tente.

Artículo 4
Denuncias

4.1 Cualquier ciudadano puede denunciar
presuntas infracciones o irregularidades. A tales
efectos, deberá dirigirse por escrito al personal
mencionado en los apartados 4 y 5 del artículo
anterior, que deberá tramitarlo de conformidad
con lo previsto en el apartado 3 de este artícu-
lo o directamente a la administración portuaria.

4.2 En el escrito de denuncia deberá espe-
cificar de manera fundamentada los actos o
hechos que presuntamente podrían suponer una
infracción de la legalidad vigente y el resto de
las circunstancias que puedan ayudar al escla-
recimiento de los hechos. Asimismo, será requi-
sito indispensable para iniciar la correspondiente

tramitación que el denunciante se identifique
mediante la presentación de su DNI u otro do-
cumento equivalente.

4.3 En cualquier caso, las denuncias debe-
rán ser presentadas ante la administración por-
tuaria competente, que podrá iniciar unas di-
ligencias previas a los efectos de detectar la
existencia o no de indicios racionales de que se
ha cometido una infracción y, si es el caso, or-
denar el inicio del correspondiente expediente
sancionador.

CAPÍTULO 3
Infracciones y sanciones

Artículo 5
Infracciones leves

Tienen la consideración de infracciones leves,
a los efectos de ser sancionadas por la adminis-
tración portuaria, las tipificadas en el apartado
3 del artículo 102 de la Ley de puertos de Ca-
taluña.

Artículo 6
Infracciones graves

Tienen la consideración de infracciones gra-
ves, a los efectos de ser sancionadas por la ad-
ministración portuaria, las tipificadas en el apar-
tado 4 del artículo 102 de la Ley de puertos de
Cataluña.

Artículo 7
Infracciones muy graves

Tienen la consideración de infracciones muy
graves, a los efectos de ser sancionadas por la
administración portuaria, las tipificadas en el
apartado 5 del artículo 102 de la Ley de puer-
tos de Cataluña.

Artículo 8
Diligencias previas e inicio del expediente san-
cionador

Corresponde a los órganos competentes de
la Dirección General de Puertos y Transportes
del Departamento de Política Territorial y Obras
Públicas de la Generalidad y de Puertos de la
Generalidad ordenar, si procede, respectivamen-
te y por razón de la adscripción, el inicio de las
diligencias previas encaminadas a detectar in-
dicios racionales de que se ha cometido una
infracción de las tipificadas en la Ley de puer-
tos de Cataluña. La incoación, si es el caso, del
correspondiente expediente sancionador corres-
ponde al director general de Puertos y Transpor-
tes o al gerente de Puertos de la Generalidad y
se comunicará a los efectos oportunos al conce-
sionario o gestor del puerto, dársena o instala-
ción marítima.

Artículo 9
Procedimiento sancionador

El procedimiento para la exigencia de res-
ponsabilidad a raíz de las infracciones admi-
nistrativas cometidas por las personas físicas
o jurídicas, los trámites del procedimiento
administrativo sancionador y las medidas cau-
telares que puedan ser adoptadas por la ad-
ministración portuaria, así como el procedi-
miento para su aplicación, son las reguladas
en el capítulo 2 del título 2 del libro IV de la
Ley de puertos de Cataluña y en las normas
generales reguladoras del procedimiento san-
cionador.
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Artículo 10
Ejercicio de la potestad sancionadora

10.1 El ejercicio de la potestad sancionadora
en el ámbito de los puertos, las dársenas y las ins-
talaciones marítimas de la Generalidad corres-
ponde al director general de Puertos y Transpor-
tes, al consejero de Política Territorial y Obras
Públicas o al Gobierno de la Generalidad, en
función de las cuantías establecidas en el artí-
culo 108 de la Ley de puertos de Cataluña.

10.2 En el ámbito del dominio público portua-
rio adscrito a Puertos de la Generalidad, el gerente
de la entidad es el encargado de impulsar los ex-
pedientes sancionadores que puedan tramitarse.

10.3 En los puertos y dársenas sometidos a
concesión administrativa o a otras formas de
gestión contractual, la dirección general de
Puertos y Transportes o, en su caso, Puertos de
la Generalidad pueden solicitar a los órganos de
gobierno, unipersonales o colegiados, respon-
sables de la gestión y explotación del puerto, las
tareas de auxilio y colaboración necesarias para
facilitar y agilizar al máximo la tramitación de
las denuncias presentadas.

Artículo 11
Sanciones

11.1 Las infracciones son sancionables de
acuerdo con los parámetros establecidos en el
artículo 107 de la Ley de puertos de Cataluña
y de conformidad con los principios que infor-
man el ejercicio de la potestad sancionadora.
Con el fin de fijar la cuantía de la sanción pecu-
niaria, se tendrá en cuenta la existencia de una
o más circunstancias agravantes de las que se
mencionan a continuación:

a) Haber causado daños materiales a las
personas o bienes.

b) Haber causado perjuicios económicamen-
te evaluables a las personas o bienes.

c) Que la infracción haya trascendido exter-
namente por sus repercusiones e impacto social
o medioambiental.

d) Que exista reincidencia en la comisión de
una determinada infracción. A tales efectos se
considera reincidencia la comisión de una infrac-
ción de la misma naturaleza siempre que no haya
prescrito la infracción anterior.

e) Que existan indicios racionales de que la
infracción se ha cometido con intencionalidad
o pleno conocimiento.

f) Que, existiendo advertencia de la autori-
dad portuaria correspondiente o bien de las per-
sonas encargadas de la gestión y explotación del
puerto, dársena o instalación marítima, no se
haya cesado en la conducta o actividad infrac-
tora o no se hayan corregido, si es el caso, los
efectos de la misma.

11.2 E l instructor del expediente deberá
hacer una propuesta motivada donde se deta-
llen razonablemente y de manera expresa los
factores que aconsejan imponer una multa de-
terminada. El órgano competente para resolver
decidirá sobre la cuantificación de la multa.

11.3 Si un mismo hecho u omisión es cons-
titutivo de dos infracciones o más, o si de la
comisión de una infracción se deriva necesaria-
mente otra, se impone únicamente la sanción
correspondiente a la infracción más grave de las
cometidas.

Artículo 12
Condonación parcial de las sanciones

La cuantía de las sanciones que en cada caso
corresponda se puede condonar parcialmente

mediante acuerdo motivado del mismo órgano
que ha impuesto la multa, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 108.4 de la Ley 5/1998,
de 17 de abril, de puertos de Cataluña.

En este acuerdo hay que justificar las razo-
nes objetivas que hacen conveniente adoptar
esta medida. Es requisito imprescindible que el
infractor, con el requerimiento previo de la
administración portuaria y el plazo otorgado a
este efecto, haya corregido la situación altera-
da a raíz de la comisión de la infracción y, en
cualquier caso, esta reducción no podrá aplicarse
si existe alguna de las circunstancias agravantes
recogidas en el artículo 11.

Artículo 13
Órganos competentes

13.1 La competencia para imponer multas
corresponde, con carácter indelegable, a los
órganos que se mencionan en el artículo 108 de
la Ley de puertos de Cataluña, con independen-
cia del tipo de gestión del puerto, dársena o ins-
talación marítima de que se trate.

13.2 El Gobierno de la Generalidad, a pro-
puesta del titular de la Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas, puede actualizar o
modificar los límites previstos en el artículo 108
de la Ley de puertos de Cataluña y la cuantía de
las multas cuando se considere de manera jus-
tificada que las mismas quedan desfasadas de la
realidad que pretenden regular.

13.3 El importe de las multas e indemnizacio-
nes por infracciones en los puertos, las dársenas,
las instalaciones marítimas o las marinas inte-
riores adscritas a Puertos de la Generalidad se
consideran ingreso propio de este ente.

Artículo 14
Inhabilitación

En caso de infracciones graves o muy graves
el órgano competente para imponer la sanción
correspondiente puede acordar también la in-
habilitación del infractor para ser titular de au-
torizaciones, concesiones administrativas o con-
tratos de gestión de servicios públicos, así como
de derechos de uso preferente por un plazo no
superior a un año en el caso de infracciones
graves y hasta tres años en los muy graves, aten-
diendo a las circunstancias concretas, que, en
cualquier caso, deben quedar totalmente justi-
ficadas en la propuesta de resolución.

Artículo 15
Prescripción de las sanciones

El plazo de prescripción de las infracciones
es el mencionado en el artículo 110 de la Ley de
puertos de Cataluña.

Artículo 16
Multas coercitivas

16.1 Las multas coercitivas, cuya imposición
es independiente de la imposición de multas en
concepto de sanción y le es compatible, serán im-
puestas por el director general de Puertos y
Transportes. Estas multas, que pueden ser rei-
teradas, no pueden ser de cuantía superior a
75.000 pesetas (450,75 euros) cada una. La gra-
duación del importe se hará teniendo en cuenta
las características de la actuación cuya ejecución
quiere garantizarse, de conformidad con los si-
guientes criterios:

a) Si se trata de la obligación de realizar una
determinada actuación que puede valorarse eco-
nómicamente, el importe equivalente al 5 por
ciento la primera vez, con el límite mínimo de

10.000 pesetas (60,10 euros) y el máximo fijado
en el apartado primero. Si en el plazo de quin-
ce días no se ha cumplido la obligación, la nueva
multa coercitiva será el equivalente al 10 por
ciento del valor, con los mismos límites, importe
que se irá repitiendo y acumulando sucesiva-
mente después de cada quince nuevos días de
incumplimiento.

b) Si se trata de la obligación de realizar una
determinada actuación de difícil valoración, el
importe de la primera multa coercitiva se fijará
inicialmente en 10.000 pesetas (60,10 euros).
Si en el plazo de quince días no se ha realiza-
do la actuación prevista, se impondrá una nue-
va multa de 20.000 pesetas (120,20 euros). Los
sucesivos incumplimientos significarán un in-
cremento de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
vez, hasta un máximo de 75.000 pesetas (450,75
euros).

16.2 El importe total de las multas coerci-
tivas se irá acumulando y será exigible por vía
de apremio.

Artículo 17
Responsabilidad por daños causados al dominio
público

De acuerdo con lo que dispone el artículo 112
de la Ley de puertos de Cataluña, siempre que
se produzca, voluntaria o involuntariamente, un
daño en los bienes de dominio público portuario,
el director general competente en materia de
puertos tiene la obligación de exigir, con carácter
previo a la instrucción del correspondiente ex-
pediente de restitución de los bienes y reposi-
ción de la conducta alterada, el cese de la con-
ducta irregular.

17.2 Posteriormente, se ordenará la instruc-
ción del correspondiente expediente para deter-
minar las posibles responsabilidades, con au-
diencia a las partes implicadas y, en todo caso,
al responsable de la gestión y explotación del
puerto, dársena o instalación marítima, y abrien-
do un período en el que se practicarán las prue-
bas que las partes pidan y las que la propia
administración portuaria estime pertinentes, va-
lorando los costes de reparación y fijando pro-
visionalmente la indemnización correspondiente
de acuerdo con los criterios del apartado 3 del
artículo 112 de la Ley de puertos de Cataluña.

Asimismo, se determinará si la conducta es
constitutiva de infracción o no, a los efectos de
incoar paralelamente expediente sancionador.

17.3 El director general resolverá o propon-
drá a la autoridad competente, de acuerdo con
los mismos criterios cuantitativos fijados en el
artículo 108 de la Ley de puertos de Cataluña,
las medidas correctoras, la indemnización co-
rrespondiente y, si es el caso, la multa que co-
rresponda.

17.4 En el supuesto de que la reparación de
un daño sea urgente para garantizar el buen fun-
cionamiento del puerto, dársena o instalación
marítima, las personas físicas o jurídicas, públicas
o privadas, encargadas de su gestión y explota-
ción deben llevarla a cabo de manera inmediata.

Para garantizar esta reposición inmediata,
podrán imponerse, si es el caso, multas coerci-
tivas de conformidad con el artículo 16 del pre-
sente Reglamento, sin perjuicio de lo que se
señala en el apartado 6 de este mismo artículo.

Una vez la Administración haya finalizado la
instrucción del expediente, podrán repercutir en
el responsable el importe total de los gastos de
reparación.
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17.5 Si la restitución y la reposición al estado
anterior no es posible y se han producido daños
y perjuicios, los responsables de la infracción
deben abonar las indemnizaciones que se fijen
en la tramitación del expediente previsto en este
artículo y que, en ningún caso, pueden ser de
cuantía inferior al valor del beneficio obtenido
por el infractor.

17.6 El Departamento de Política Territo-
rial y Obras Públicas podrá actuar subsidia-
riamente en caso de incumplimiento de la obli-
gación de reposición y restitución del gestor. El
importe de las multas y de los gastos ocasiona-
dos por la ejecución subsidiaria de las actuacio-
nes de restitución y de reposición de los bienes
al estado anterior a la comisión de la infracción,
y también el importe de las indemnizaciones por
daños y perjuicios, así como el importe acumu-
lado de las multas coercitivas impuestas, si es el
caso, podrá exigirse por vía de apremio.

CAPÍTULO 4
Reglamentos de explotación de los puertos, dár-
senas e instalaciones maritimas

Artículo 18
Objeto de los reglamentos

18.1 El reglamento de explotación de cada
puerto, dársena e instalación marítima debe
regular el uso de los diferentes elementos que
integran las instalaciones y sus respectivas zo-
nas de servicios, incluyendo en cualquier caso
la totalidad de la zona objeto de concesión ad-
ministrativa.

18.2 La normativa específica contenida en
los reglamentos de explotación de cada puerto,
dársena e instalación marítima, debe respetar
las prescripciones establecidas en el presente
Reglamento general de policía portuaria, en la
Ley de puertos de Cataluña y demás normati-
va general de desarrollo que resulte aplicable.

Artículo 19
Contenido de los reglamentos

Con el fin de definir y concretar el ámbito de
aplicación de las normas de policía y explota-
ción, y el alcance de la vigilancia y prevención
de cualquier infracción, los reglamentos de ex-
plotación de los puertos, dársenas e instalaciones
marítimas, deben incluir como mínimo:

a) La delimitación clara y exacta de la tota-
lidad de la zona de servicio del puerto, dársena
o instalación marítima y, en su caso, la identifi-
cación de la totalidad de la zona que es objeto
de concesión administrativa u otra forma con-
tractual.

b) La regulación de los accesos, los viales,
paseos marítimos y demás elementos de apro-
vechamiento y uso público y gratuito para los
viandantes y el establecimiento, si es el caso, de
manera justificada, de las limitaciones que la
gerencia o la dirección estime prudentes por
razones de seguridad.

c) La identificación de las zonas de uso o ac-
ceso restringido, ya sean explotadas directamente
por el gestor del puerto, dársena o instalación por-
tuaria o bien mediante cesión a terceros de los
derechos de uso y disfrute, de acuerdo con las
condiciones previstas en cada caso particular.

d) La identificación de las zonas reservadas
al uso privado de los titulares de un derecho de
uso, ya sea sobre locales, sobre amarres o sobre
cualquier otra instalación.

e) La concreción del ámbito de aplicación,
que debe incluir necesariamente las personas,
embarcaciones, vehículos y maquinaria que se
encuentren dentro de la zona de servicio del
puerto, ya sea con carácter habitual o circuns-
tancial, y las que utilicen por cualquier motivo
los viales, aparcamientos, servicios de tierra o
cualquier otra instalación. Asimismo, se preverá
la aplicación a las personas y embarcaciones que
utilicen aguas interiores, dársenas, zona de ante-
puerto, canales de acceso y otros servicios en
agua o en seco, y a los titulares y usuarios por
cualquier título de un derecho de uso sobre
cualesquiera de los elementos o instalaciones
que configuren la zona de servicio del puerto,
dársena o instalación marítima.

f) La forma de utilización de las instalacio-
nes portuarias, estableciendo las condiciones
generales de uso y de prestación de los diferentes
servicios que garanticen en todo caso un servicio
suficiente a los usuarios; las limitaciones y res-
tricciones necesarias para el buen orden y con-
servación del servicio, así como para garantizar
la seguridad de los usuarios, las embarcaciones
y los demás bienes.

g) El plan de emergencia de la instalación en
caso de siniestro, de acuerdo con lo que dispo-
ne la normativa sectorial aplicable.

h) Condiciones de conexión de las acometi-
das eléctricas y de agua.

i) Obligación de notificar a todos los usua-
rios y de exponer permanentemente en el tablón
de anuncios del puerto, dársena o instalación
marítima el detalle de las tasas, precios o tari-
fas establecidos vigentes en cada momento, así
como los criterios de actualización.

j) Los parámetros a seguir en la señalética del
puerto, incluida la publicidad de establecimientos,
etc., que en cualquier caso deberá homogeneizar-
se según los criterios establecidos de manera
expresa por la administración portuaria.

k) Los parámetros a seguir en la fijación de
los elementos que configuran la zona de servi-
cio del puerto, como toldos, cierres, mobiliario
urbano, etc., siguiendo los parámetros que, si es
el caso, fijen la administración portuaria y las
ordenanzas municipales.

l) Las condiciones y requisitos con que los
titulares de un derecho de uso preferente sobre
cualquier elemento portuario o incluido en la
zona de servicio portuaria pueden cederlo o
transferirlo, que en todo caso deben respetar los
siguientes principios generales:

Debe preverse expresamente la subrogación
del nuevo usuario, ya sea con carácter definitivo,
temporal o meramente ocasional y puntual, en
todos los derechos y obligaciones dimanantes del
título correspondiente.

En el caso de transmisión definitiva del de-
recho de uso preferente, no se podrán fijar con-
diciones restrictivas a la libre transmisión, sal-
vo la previsión de un derecho de tanteo, si éste
está especialmente previsto en el contrato de
concesión.

En el caso de que se trate de cesiones tempo-
rales, ocasionales o puntuales, el puerto, dársena
o instalación marítima no podrá exigir en nin-
gún caso ninguna cantidad por esta utilización.
No obstante, en el caso de cesiones temporales,
el titular del derecho de uso preferente deberá
comunicar por escrito al gestor la identidad del
usuario. A este efecto, se considerará que una
cesión es temporal cuando se realice por un
período superior a una semana. En el caso de
cesiones puntuales u ocasionales, el titular del

derecho de uso es el responsable de cualquier
incidencia que pueda surgir.

Cualquier cesión de un derecho de uso deberá
ponerse en conocimiento de la dirección del
puerto, dársena o instalación marítima, que
deberá informar al nuevo usuario de las normas
que regulan la gestión, explotación y policía del
puerto y de sus servicios.

m) La responsabilidad que el puerto, la dár-
sena o la instalación marítima asuma, si es el
caso, en lo referente a los daños, hurtos o robos
que pudieran producirse en el interior de la zona
de servicio portuaria, así como la obligación del
usuario, si es el caso, de dotarse de seguros con
cobertura suficiente para responder de eventua-
les robos o desperfectos en o de la propia em-
barcación, así como en los locales, silos u otros
elementos e instalaciones portuarias o, en caso
contrario, de renunciar de manera expresa a
cualquier posible reclamación por estos concep-
tos.

n) Condiciones y limitaciones bajo las que se
pueden realizar determinados actos como son
reuniones, encuentros o celebraciones que re-
quieran una utilización especial de la zona de ser-
vicio del puerto.

o) Derechos y deberes que adquieren los
usuarios de los espacios incluidos en la zona de
servicio del puerto.

Artículo 20
Régimen de utilización y prohibiciones

Los reglamentos de cada puerto, dársena e
instalación marítima deben prever el régimen
de utilización y prohibiciones aplicable, así como
las facultades conferidas a la gerencia o direc-
ción del puerto, dársena o instalación portua-
ria en caso de incumplimiento, respetando, en
cualquier caso, las siguientes previsiones:

a) Velocidad máxima de circulación por las
aguas del puerto, dársena o instalación maríti-
ma que en ningún caso puede ser superior a tres
nudos.

b) Delimitación de las zonas donde queda
prohibido encender fuego o fogatas, fumar o
utilizar lámparas de llama desnuda. Estas ope-
raciones deberán prohibirse, como mínimo y en
cualquier caso, durante todas las operaciones de
suministro de combustible.

c) Prohibición de tener a bordo de las embar-
caciones materiales inflamables, explosivos o pe-
ligrosos, salvo los cohetes y bengalas de seña-
les reglamentarias, las reservas de combustible
y las bombonas de gas imprescindibles para el
suministro de las instalaciones y funcionamiento
de la embarcación. Hay que tener en cuenta,
además, las normas de utilización y manipula-
ción de este material, si es el caso, en la zona de
servicio del puerto.

d) Normas de aplicación para la realización
de trabajos o actividades en las embarcaciones
o en seco que puedan resultar peligrosos o mo-
lestos para los otros usuarios, así como identi-
ficación de las facultades que se confieren a la
gerencia o la dirección de cada puerto, dársena
o instalación marítima para requerir y suspen-
der dichos trabajos o actividades.

e) Establecimiento de los horarios en que se
establezcan restricciones relativas al manteni-
miento de motores en marcha en barcos ama-
rrados al muelle o al pantalán, o demás ruidos
o actividades que puedan resultar molestos.

f) Prohibición expresa de mariscar en las
aguas de los puertos, dársenas o instalaciones
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marítimas, así como en las aguas exteriores in-
cluidas en el ámbito concesional. Prohibición
expresa de la pesca con caña dentro de la zona
de servicio de cada puerto, excepto las zonas
expresamente delimitadas donde, en su caso, se
permita.

g) Descripción de las actividades que queden
prohibidas en las aguas interiores de los puer-
tos, dársenas e instalaciones portuarias, así como
en sus canales y accesos. Estas prohibiciones de-
berán incluir en cualquier caso el baño o la prác-
tica del esquí acuático. Asimismo, deberá pre-
verse expresamente, si es el caso, la posibilidad
de utilizar en las aguas interiores y resto de la
zona de servicio motos acuáticas u otros meca-
nismos o utensilios diferentes de los propios a
la naturaleza del puerto, dársena o instalación
portuaria, estableciendo, si es el caso, las con-
diciones de utilización y delimitando las zonas
concretas donde pueden acceder.

h) Prohibición de realizar cualquier obra o
modificación de cualquier instalación portuaria
en la zona de servicio del puerto, dársena o ins-
talación portuaria, sin la autorización escrita co-
rrespondiente.

i) Prohibición de utilizar anclas o boyas en
las dársenas, en los canales o en los accesos del
puerto, sin la autorización correspondiente,
salvo en los casos de emergencia.

j) Delimitación de las zonas destinadas a
depositar cascotes, escombros, residuos sólidos
o líquidos, o materiales de cualquier índole, con
expresa prohibición de depositarlos en cualquier
otra zona no expresamente habilitada y, en cual-
quier caso, en las zonas colindantes con el agua.

k) Delimitación de las zonas destinadas a
depositar redes y otros utensilios de pesca, con
expresa prohibición de depositarlos en cualquier
otra zona no expresamente habilitada.

l) Delimitación, si existen, de las zonas des-
tinadas a depositar utensilios y materiales de las
embarcaciones, con expresa prohibición de
depositarlos en cualquier otra zona no expresa-
mente habilitada.

m) Descripción de los vehículos autorizados
a entrar en la zona de servicio del puerto, deli-
mitando expresamente las zonas destinadas a la
circulación y aparcamiento. Descripción de
vehículos y actividades prohibidas o restringi-
das en la zona de servicio del puerto.

n) Condiciones de entrada, permanencia y
circulación de animales domésticos o, si es el
caso, prohibición al respecto. En cualquier caso,
deberá respetarse la normativa que desarrolla
la Ley de protección de los animales y las orde-
nanzas municipales.

o) Normas de utilización de las diferentes
áreas y servicios del puerto y, si es el caso, franjas
horarias de utilización de las mismas.

Artículo 21
Obligaciones de los usuarios

21.1 El reglamento de explotación y policía
de cada puerto, dársena o instalación marítima
debe regular cuáles son las obligaciones de los
usuarios de las instalaciones, con independen-
cia de que se trate de titulares de algún derecho
de uso preferente o de visitantes circunstan-
ciales. En cualquier caso serán de aplicación las
siguientes obligaciones:

a) Cumplir las prescripciones de la Ley de
puertos de Cataluña y el resto de la normativa
aplicables, así como las condiciones estableci-
das en el título concesional, respetando en todo

caso la adecuada utilización del dominio público
portuario, de sus obras e instalaciones.

b) Cumplir y respetar el régimen de utiliza-
ción establecido en el presente Reglamento y en
el reglamento de explotación y policía particular
de cada puerto, dársena o instalación marítima
convenientemente aprobados por la administra-
ción portuaria.

c) Obedecer, en todo caso, las instrucciones
e indicaciones de la administración portuaria,
de la gerencia o dirección del puerto, de sus
agentes delegados y demás personal del puer-
to, dársena o instalación marítima.

21.2 Los usuarios de un derecho de uso
preferente de amarre por cualquier título legí-
timo vienen, además, obligados a:

a) Responder, solidariamente con el arma-
dor y en su caso el patrón de las embarcaciones,
de las averías causadas y reparaciones que pre-
cisen realizarse, así como de las indemnizacio-
nes por los daños y perjuicios causados.

b) Responder solidariamente con el armador
y en su caso el patrón de las embarcaciones, del
pago de las tasas, precios, cuotas y tarifas deri-
vadas de la conservación, mantenimiento y de-
más gastos por los servicios portuarios que se les
preste o utilicen.

c) Dotarse de los seguros de responsabilidad
civil, personal y de la embarcación establecidos
en cada caso por la legislación vigente.

d) Dotar a las embarcaciones de las adecua-
das defensas y elementos de atraque, garanti-
zando la seguridad y preservando la higiene, de
acuerdo con el reglamento de cada puerto, dár-
sena o instalación marítima.

e) Cumplir en cada momento las normas
portuarias y de seguridad marítima aprobadas
por la autoridad en cada caso competente, rea-
lizando a tal efecto y en los plazos fijados las
actuaciones necesarias con el fin de adaptarse
a las normas correspondientes.

21.3 Los titulares y demás usuarios por cual-
quier título legítimo de las zonas y superficies
destinadas a locales comerciales, almacenes y
silos, vienen también obligados a:

a) Desarrollar sus facultades, funciones y
actividades de acuerdo con el título que les otor-
ga el derecho de ocupación sobre estos espacios
portuarios, absteniéndose en cualquier caso de
dedicarlos a otros usos no autorizados expresa-
mente, y hacerlo asimismo a través de las per-
sonas naturales y jurídicas, específicamente
autorizadas.

b) Satisfacer, de acuerdo con las cuotas de
participación que les corresponda, la parte pro-
porcional del IBI, de los cánones y demás can-
tidades que se fijen, de acuerdo con las previ-
siones normativas y estatutarias aplicables.

c) Cumplir las ordenanzas municipales y las
normas aprobadas por la autoridad competente,
en relación con los horarios de apertura y
cierre de los locales, y con la prevención de la
contaminación acústica y lumínica, y las corres-
pondientes a garantizar el orden público y la
seguridad en sus respectivos locales.

d) Cumplir las órdenes e instrucciones de la
administración portuaria y de la gerencia o di-
rección del puerto, dársena o instalación marí-
tima, ya sea directamente o mediante el personal
al servicio del puerto, referentes al cumplimiento
y la interpretación de la normativa vigente, del
presente Reglamento y del particular de cada
puerto, dársena o instalación marítima.

e) Facilitar el acceso y la inspección por parte
del personal designado por la dirección o la ge-

rencia del puerto, dársena o instalación portua-
ria y, en cualquier caso, de la administración
portuaria, de las zonas ocupadas, incluidas las
que son de uso privativo, así como aportar toda
la documentación necesaria y que sea requeri-
da con el fin de facilitar la instrucción de even-
tuales expedientes, ya sean informativos, esta-
dísticos o de carácter sancionador.

f) Requerir, con carácter previo a la transmi-
sión en cualquier forma legalmente admitida del
derecho de uso preferente que ostenten, la au-
torización expresa de la entidad concesionaria
del puerto, dársena o instalación marítima o de
la administración portuaria competente, según
corresponda en cada caso, y satisfacer las cuan-
tías que el reglamento de explotación del puerto,
dársena o instalación portuaria establezca, si es
el caso, en concepto de derechos de transmisión.

g) Dotarse de los seguros por responsabili-
dad civil, daños y perjuicios a terceros, incendios,
robos, etc., a que vienen obligados por la legis-
lación vigente.

Artículo 22
Derecho de asociación

22.1 Los titulares de derechos de uso por
cualquier título legítimo de los puntos de amarre
o de las zonas y superficies destinadas a locales
comerciales, almacenes y silos podrán constituir-
se en asociaciones de usuarios.

22.2 Estas asociaciones, cuando existan,
quedarán legitimadas para realizar las actuacio-
nes que crean oportunas en ejercicio de sus
derechos y defensa de intereses.

22.3 La participación en estas asociaciones
será totalmente libre y voluntaria y no será en
ningún caso motivo de discriminación positiva
o negativa en relación con el resto de los usua-
rios.

22.4 Estas asociaciones, más allá de las ta-
reas participativas que en cada reglamento se es-
tablezcan, no comportarán la intervención en las
tareas de gobierno y dirección del puerto, dár-
sena o instalación portuaria, que en todo caso
es responsabilidad exclusiva del titular de la
concesión administrativa u otro título legal, de
conformidad con el artículo 57 de la Ley de
puertos de Cataluña.

Artículo 23
A cceso, permanencia, aparcamiento y retirada
de vehículos

23.1 En el reglamento de cada puerto, dár-
sena o instalación marítima, se fijarán las con-
diciones de acceso, permanencia y aparcamiento
de los vehículos y las zonas señaladas para esta
finalidad.

23.2 El importe de las tarifas por la ocupa-
ción de una plaza de aparcamiento en las zonas
señaladas se hará público en la entrada y sali-
da de las zonas de aparcamiento.

23.3 En el reglamento de cada puerto, dár-
sena o instalación marítima se fijarán las con-
diciones generales de explotación del párquing
y la responsabilidad que, si es el caso, se asuma
en relación con los daños, hurtos o robos que
puedan sufrir los vehículos aparcados o el con-
tenido de los mismos.

23.4 La dirección o gerencia de cada puerto,
dársena o instalación marítima queda facultada
para retirar los vehículos aparcados fuera de las
zonas señalizadas al efecto, y en cualquier caso
los que obstaculicen la libre circulación dentro
de los recintos e instalaciones. A los efectos de
la retirada, depósito y cobro de los gastos oca-
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sionados, se podrá solicitar la colaboración de
los servicios municipales correspondientes de los
ayuntamientos en cuyo ámbito territorial se
encuentren.

Artículo 24
Utilización de locales, terrazas, talleres e insta-
laciones

24.1 Los reglamentos de cada puerto, dár-
sena o instalación marítima fijarán para los lo-
cales comerciales, los talleres, los silos, las terra-
zas o cualquier otra instalación ubicada en las
zonas de servicio y, en cualquier caso, en el
ámbito de la concesión administrativa, las nor-
mas precisas para regular los horarios de aper-
tura y cierre, los requisitos de los permisos y
autorizaciones administrativas que correspon-
dan, los seguros que legalmente se establezcan,
el régimen de uso y utilización y las operacio-
nes de carga y descarga, así como las regulacio-
nes tendientes a compatibilizar cada una de las
instalaciones con sujeción a las normas de segu-
ridad y con subordinación a las actividades pre-
ferentes, náuticas y deportivas.

24.2 Las normativas incluidas en los regla-
mentos de cada puerto, dársena o instalación
deportiva respetarán las ordenanzas municipales
dictadas por los Ayuntamientos respectivos, las
normativas de homogeneización que apruebe
la administración portuaria y demás normativa
vigente aplicable por razón de la materia.

24.3 Para garantizar el cumplimiento de la
normativa vigente aplicable, de este Reglamento
y del particular de explotación de cada puerto,
dársena o instalación marítima, así como de las
ordenanzas municipales, la administración por-
tuaria podrá requerir, si es el caso, previa peti-
ción escrita y justificada del puerto, dársena o
instalación marítima, la cooperación de los mo-
zos de escuadra, de la policía local y demás cuer-
pos y fuerzas de seguridad.

24.4 Asimismo, la administración portuaria
podrá requerir, previa la instrucción de unas di-
ligencias sumarias en las que se dará trámite de
audiencia al interesado, al puerto, dársena o ins-
talación marítima y a la autoridad competente
por razón de la materia, el cierre provisional del
local, taller, terraza o cualquier otra instalación
ubicada en la zona de servicio portuaria que esté
incumpliendo lo previsto en este artículo.

Artículo 25
Suspensión de servicios

25.1 El incumplimiento de las obligaciones
señaladas en el artículo 21 por parte del usuario
de un derecho de uso preferente, así como la
falta de pago de las cuotas de conservación,
mantenimiento y gestión o de las tarifas de los
servicios que se prestan o se utilizan o de cual-
quier otra cantidad exigible de acuerdo con la
normativa aplicable, dará lugar a un requeri-
miento por escrito por parte de la administra-
ción portuaria, la gerencia o la dirección del
puerto, dársena o instalación marítima con el
fin de que el usuario rectifique, en el plazo que
a tal efecto se le indique, la conducta o se ponga
al corriente del pago, advirtiéndole expresa-
mente de que, en caso contrario, se procede-
rá a la inmediata suspensión temporal de los
servicios.

25.2 En el caso de puertos, dársenas o ins-
talaciones marítimas gestionados por Puertos de
la Generalidad, se estará a lo establecido en el
anexo 1 de la Ley 5/1998, de 17 de abril, de puer-
tos de Cataluña, en la redacción dada por la Ley

4/2000, de 26 de mayo, de medidas fiscales y ad-
ministrativas.

25.3 En el resto de las instalaciones será de
aplicación la regulación establecida en los si-
guientes apartados:

a) En caso de suspensión del servicio de amar-
re, la gerencia o la dirección del puerto, dársena
o instalación marítima, o subsidiariamente la ad-
ministración portuaria, notificará por escrito de
manera fehaciente al titular o usuario del ama-
rre que debe retirar la embarcación, indicándo-
le que, de no hacerlo en el plazo señalado, lo hará
supletoriamente la gerencia o dirección del puer-
to a cargo de él. Si el requerimiento no es aten-
dido en el plazo fijado, que no podrá ser inferior
a veinte días, la gerencia o la dirección del puerto,
dársena o instalación marítima, o subsidiariamen-
te la administración portuaria, queda facultada
para proceder a su inmovilización de forma pro-
visional en su propio punto de amarre o, si las cir-
cunstancias lo aconsejan, a la retirada de la em-
barcación del amarre para botarla en seco. Los
gastos derivados de la retirada o inmovilización
de la embarcación correrán por cuenta y cargo
del titular del derecho de uso.

b) La dirección o la gerencia del puerto,
dársena o instalación marítima, o subsidiaria-
mente la administración portuaria, queda fa-
cultada para inmovilizar y retener la embarca-
ción hasta que no hayan quedado satisfechos
todas las deudas pendientes y gastos ocasionados
en relación con los anteriores apartados, o se
garantice suficientemente el pago de la deuda
que ha originado la suspensión.

c) La suspensión del servicio y, en su caso, la
resolución del derecho de uso tramitadas por la
dirección o gerencia del puerto, dársena o ins-
talación marítima, así como cualquier otra in-
cidencia derivada de la aplicación del presente
artículo, deben ser comunicadas a la Dirección
General competente en materia de puertos.
Asimismo, deberá comunicarse a capitanía ma-
rítima si afecta a sus competencias.

Artículo 26
Caducidad

26.1 En el caso de que el titular de una con-
cesión administrativa o autorización sobre un
local comercial, silo u otra instalación dentro de
la zona de servicio del puerto, incumpla las obli-
gaciones establecidas en este Reglamento, la
administración portuaria podrá iniciar el corres-
pondiente expediente de caducidad.

26.2 A los efectos de lo previsto en el apar-
tado anterior, será preciso que la administración
portuaria haya requerido expresamente y por
escrito al titular, advirtiéndole de que en caso
de no atender a las obligaciones correspondien-
tes se iniciará el expediente de caducidad.

Artículo 27
Negativa a la entrada y a la prestación de servi-
cios

27.1 Los responsables de la gestión de un
puerto, dársena o instalación marítima quedan
facultados a denegar la entrada y la prestación
de los servicios portuarios en los siguientes su-
puestos:

a) Por falta de solicitud formalizada de acuer-
do con los requisitos establecidos en la legisla-
ción vigente y en el reglamento interior del
puerto, dársena o instalación marítima que co-
rresponda.

b) Por falta de cumplimiento de las condicio-
nes de seguridad reglamentarias de la embarca-

ción que solicite la entrada o la prestación de los
servicios correspondientes, cuando pueda po-
ner en peligro la seguridad de la instalación, de
los usuarios de la misma o de otras embarcacio-
nes.

c) Por falta del preceptivo seguro de respon-
sabilidad civil que alcance a responder de los
daños y perjuicios que pueda ocasionar a otras
embarcaciones o a las instalaciones del puerto,
dársena o instalación marítima. A tal efecto la
gerencia o dirección queda facultada a exigir que
se acredite la cobertura y vigencia de dicho se-
guro.

d) En el caso de embarcaciones abanderadas
en países donde no se exija el seguro obligato-
rio, se podrá solicitar que depositen una canti-
dad suficiente para responder de los daños y
perjuicios que puedan ocasionarse durante el
período de estancia.

27.2 No obstante lo expuesto en el apartado
anterior, será obligatorio prestar los servicios co-
rrespondientes cuando la embarcación se en-
cuentre en situación de peligro para la navega-
ción o la seguridad de la vida humana, o en caso
de emergencia o fuerza mayor. Asimismo, de-
berá prestarse el servicio de suministro de car-
burante cuando así se solicite.

Artículo 28
Embarcaciones, vehículos y objetos abandona-
dos

28.1 Corresponde a la dirección general
competente en materia de puertos o, en su caso,
a Puertos de la Generalidad la incoación y tra-
mitación de los expedientes de declaración de
abandono de los vehículos, objetos y embarca-
ciones que hayan sido abandonados en sus ins-
talaciones.

28.2 En el caso de puertos, dársenas o ins-
talaciones marítimas gestionadas por Puertos de
la Generalidad, se estará a lo establecido en el
anexo 1 de la Ley 5/1998, de 17 de abril, de puer-
tos de Cataluña, en la redacción dada por la Ley
4/2000, de 26 de mayo, de medidas fiscales y ad-
ministrativas.

28.3 En el resto de instalaciones, es de apli-
cación la regulación establecida en este artículo.

28.4 Se entiende que existe abandonamien-
to cuando se den los presupuestos fácticos si-
guientes:

A partir de los cinco meses de impagos deri-
vados de la prestación de servicios y cuando el
posible valor en venta no exceda el importe de
la facturación emitida no abonada, todo ello sin
perjuicio de la competencia de la administración
de aduanas en la determinación del abandona-
miento de mercancías incluidas en procedimien-
to de despacho.

En los dos casos y previamente al inicio del
expediente, es requisito imprescindible que la
gerencia o dirección del puerto, dársena o ins-
talación marítima haya intentado descubrir la
identidad de los presuntos propietarios por los
medios racionalmente exigibles.

28.5 E l procedimiento se iniciará con la
publicación mediante edicto en el Diari Oficial
de la Generalitat de Catalunya de la tramitación
del expediente de abandono. Este edicto deberá
exponerse al público en el tablón de anuncios
del puerto, dársena o instalación marítima y del
ayuntamiento del último domicilio conocido del
deudor, durante el plazo de dos meses. Asimis-
mo, será notificado a la capitanía marítima com-
petente, en su caso, y, asimismo, si es preciso, a
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los titulares registrales de las embarcaciones o
vehículos presuntamente abandonados, con
matrícula identificativa.

28.6 Transcurrido el plazo de exposición al
público sin que el propietario o quien, previa
acreditación del título de posesión o titularidad,
haya abonado las deudas existentes o retirado
los bienes en presunto abandono, se declararán
los mismos en situación legal de abandono.

28.7 La declaración de abandono dará de-
recho, con efectos desde la fecha de inicio del
expediente, a percibir las deudas derivadas de
la prestación de servicio que haya ocasionado
el bien abandonado por razón de ocupación de
la zona de servicio portuaria, en la cuantía que
corresponda.

28.8 La declaración de abandono, junto con
su expediente, se pondrá, en su caso, en cono-
cimiento de la capitanía marítima correspon-
diente para que tome las medidas oportunas y,
a la vista del expediente tramitado, autorice el
desguace o enajenación.

28.9 Una vez hecha la declaración de aban-
dono, los bienes se pondrán a la venta en subasta
pública, con el anuncio previo en el DOGC y en
el tablón de anuncios del puerto, dársena o ins-
talación marítima y del ayuntamiento que co-
rresponda, con una antelación mínima de quince
días.

28.10 La cantidad que se obtenga por la
enajenación, desguace o destrucción de los ob-
jetos, vehículos o materiales abandonados, una
vez deducidos los gastos originados y las deu-
das existentes, quedará a disposición de quien
acredite su titularidad o legítima posesión, du-
rante el plazo de un año. Transcurrido dicho
plazo el remanente, se pondrá a disposición de
la dirección o gerencia del puerto, quien deberá
dar cuenta en sus presupuestos.

Artículo 29
Publicidad del Reglamento

El presente Reglamento, así como el particu-
lar de cada puerto, dársena o instalación marí-
tima, es de obligado cumplimiento para todos
los usuarios por razón del ámbito territorial
establecido en cada caso. Estos reglamentos
deben encontrarse a disposición de cualquier
usuario en las oficinas del puerto, dársena o
instalación marítima que corresponda. Asimis-
mo, los responsables de la gestión y explotación
deberán facilitar, de manera expresa, a todos los
titulares de algún tipo de derecho de uso prefe-
rente sobre los elementos integrantes de la con-
cesión administrativa, una copia para su cono-
cimiento.

Artículo 30
Criterios para la interpretación de los reglamentos

Cualquier discrepancia entre el contenido del
presente Reglamento y el del reglamento de ex-
plotación de cada puerto, dársena o instalación
marítima debe ser resuelta a favor del primero.
En cualquier caso, el presente Reglamento es
de aplicación directa en todos los casos.

D ISPOSICIÓN ADICIONAL

En el plazo de seis meses los puertos, dárse-
nas e instalaciones marítimas existentes en el
litoral de Cataluña deberán adaptar su regla-
mento de explotación a las prescripciones del
presente Reglamento de policía portuaria, no-
tificándolo a la dirección general competente en

materia de puertos, que lo sellará en prueba de
conformidad u ordenará las necesarias modifi-
caciones.

D ISPOSICIÓN TRANSITORIA

El presente Reglamento será de aplicación a
las marinas interiores existentes en el litoral
catalán, mientras no dispongan del reglamen-
to específico previsto en la Ley de puertos de
Cataluña.

D ISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 325/1992, de
aprobación del Reglamento de gestión de los
puertos de la Comisión de Puertos de Catalu-
ña, así como las normas de igual o inferior rango
que se opongan a lo establecido en este Decreto.
Asimismo, quedan derogados los reglamentos
particulares de explotación de los puertos, dár-
senas e instalaciones marítimas en todo aque-
llo que se oponga a la presente regulación.

D ISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor a los
veinte días de su publicación en el Diari Oficial
de la Generalitat de Catalunya.

Barcelona, 24 de julio de 2001

JORDI PUJOL

Presidente de la Generalidad de Cataluña

PERE MACIAS I A RAU

Consejero de Política Territorial
y Obras Públicas

(01.180.082)

DECRETO
207/2001, de 24 de julio, por el que se modifica
la representación de la Generalidad en el Con-
sejo General de Montaña.

El Decreto 84/1984, de 16 de marzo, modifi-
cado por el Decreto 63/1992, de 10 de febrero
y por el Decreto 396/1996, de 12 de diciembre,
desarrolló la composición y las normas de fun-
cionamiento del Consejo General de Montaña
y, en concreto, el artículo 14.2.c) de la Ley 2/1983,
de alta montaña, que establece la representación
en el Consejo General de Montaña de los de-
partamentos de la Generalidad de Cataluña
vinculados a las actuaciones de política de mon-
taña.

Con posterioridad a la publicación de la Ley
de alta montaña y de los mencionados decretos
se han producido varias reorganizaciones de los
departamentos de la Administración de la Ge-
neralidad de Cataluña, mediante el Decreto 297/
1999, de 26 de noviembre, que recogía el cam-
bio de denominación del Departamento de Go-
bernación y Relaciones Institucionales, y me-
diante el Decreto 132/2000, de 3 de abril, que
conllevó la creación del Departamento de Uni-
versidades, Investigación y Sociedad de la In-
formación.

Dada la incidencia que tienen los ámbitos
competenciales del Departamento de Univer-

sidades, Investigación y Sociedad de la Informa-
ción en la política de montaña, resulta conve-
niente modificar, a tal efecto, la composición del
Consejo General de Montaña que establece el
artículo 2.b) del Decreto 84/1984, para incorpo-
rar la representación de este departamento. Así
mismo, es oportuno actualizar la denominación
del Departamento de Gobernación y Relacio-
nes Institucionales.

Por todo esto, a propuesta del consejero de
Política Territorial y Obras Públicas, y de con-
formidad con el Gobierno,

DECRETO:

Se modifica el artículo 2.b) del Decreto 84/
1984, de 16 de marzo, de desarrollo de la Ley 2/
1983, de alta montaña, que pasa a tener la redac-
ción siguiente:

“b) Un representante por cada uno de los
departamentos siguientes: Presidencia; Gober-
nación y Relaciones Institucionales; Economía
y Finanzas; Cultura; Educación, Sanidad y
Seguridad Social; Política Territorial y Obras Pú-
blicas; Agricultura, Ganadería y Pesca; Bienes-
tar Social; Medio Ambiente; Industria, Comer-
cio y Turismo, y Universidades, Investigación y
Sociedad de la Información”.

D ISPOSICIÓN FINAL

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Diari Oficial de la Gene-
ralitat de Catalunya.

Barcelona, 24 de julio de 2001

JORDI PUJOL

Presidente de la Generalidad de Cataluña

PERE MACIAS I A RAU

Consejero de Política Territorial
y Obras Públicas

(01.187.253)

RESOLUCIÓN
de 16 de julio de 2001, por la que se hace públi-
co el A cuerdo del Gobierno de 26 de junio de
2001 en materia de expropiación (proyecto M-
L -98148).

Visto que el Gobierno de la Generalidad de
Cataluña, en la sesión de 26 de junio de 2001,
adoptó el Acuerdo de declarar urgente la ocu-
pación de los bienes afectados de expropiación
por el proyecto M-L-98148, “Mejora local. Me-
jora de nudo. Ordenación de accesos a Arties
y Escunhau. Carretera C-28 (C-142), PK 37,800
y 41,900. Tramo: Naut Aran-Vielha e Mijaran”,

RESUELVO:

Se hace público el Acuerdo del Gobierno
adoptado el 26 de junio de 2001, sobre la decla-
ración como urgente, a efectos de la aplicación
del procedimiento que regulan los artículos 52
de la Ley de expropiación forzosa, de 16 de di-
ciembre de 1954, y 56 y siguientes de su Regla-
mento de aplicación, de 27 de abril de 1957, de
la ocupación de los bienes afectados de expro-
piación por el proyecto M-L-98148, “Mejora


